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Demandante.        AURA MARIA COBO DE BOLAÑOS 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PIENDAMO – CAUCA 
19 548 40 89 001 

Dirección : calle 7 A Nro. 9-27. Barrio Fátima. Piendamó Cauca 

Correo electrónico: J01prmpiendamo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 

Piendamó, Cauca, MAYO SIETE (7) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 
 

OBJETO  
 
 
 

Por auto de fecha veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021), este despacho inadmitió la presente demanda VERBAL 

ESPECIAL DE SANEAMIENTO DE LA FALSA TRADICION, propuesto por AURA MARIA COBO BOLAÑOS, por medio de 

apoderado judicial, en contra de MARIO TUNUBALA TUMIÑA y personas indeterminadas, para lo cual se le concedió un término 

de cinco (5) días a la parte demandante para que la subsanara. 

 

El termino transcurrió y la parte demandante no la subsano dentro del término concedido para ello, teniendo que el mismo se 

vencía el 4 de mayo de 2021, enviando al despacho el escrito subsanando la misma el día cinco (5) de mayo del año en curso, es 

decir fue presentada en forma extemporánea,  

 

De acuerdo a lo anterior, se procederá a su RECHAZO DE PLANO, tal como lo dispone el artículo 90 del Código General del 

Proceso.   

 

De acuerdo a lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Piendamó, Cauca,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

 

PRIMERO. - RECHAZAR DE PLANO, la presente demanda VERBAL ESPECIAL DE SANEAMIENTO DE LA FALSA TRADICION, 

propuesto por AURA MARIA COBO BOLAÑOS, por medio de apoderado judicial, en contra de MARIO TUNUBALA TUMIÑA y 

personas indeterminadas, por no haberse subsanado dentro del término concedido.  

 

SEGUNDO.- ANOTAR LA SALIDA Y CANCELAR SU RADICACION EN EL LIBRO RADICADOR CORRESPONDIENTE.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 

 

 

JOSE OVIDIO BONILLA LOPEZ 
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ESTADO 
JUZGADO 1º PROMISCUO MUNICIPAL 

PIENDAM0, CAUCA 

 
Piendamó Cauca, mayo10 DE 2021  

 En la fecha se notifica   a  través del 

ESTADO Nº049    

la providencia de fecha  mayo 7 DE 2021 

 

                                   
MARY YOLANDA MERA Y 

SECRETARIA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


